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29 de agosto del 2018 
AJ-OF-360-2018 

 
 
 
Señor 
Olger Pereira Camacho 
Correo electrónico: pereiraco@hacienda.go.cr 
 

ASUNTO: Consulta sobre procedimiento 
administrativo. 

 
Estimado señor: 
 

Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría Jurídica, se procede a dar 
respuesta a la consulta efectuada  mediante correo electrónico del 23 de agosto de 2018; 
en la que solicita el  criterio jurídico de esta dependecia, sobre el procedimiento 
administrativo. 
 
De previo, resulta conveniente indicarle que, respetando las competencias legales que le 
asisten a este centro de trabajo, resulta materialmente imposible la emisión de criterio 
alguno que pretenda resolver situaciones concretas o particulares, ello en cumplimiento 
del Principio de Legalidad consagrado en el numeral 11 de la Constitución Política y su 
homólogo de la Ley General de la Administración Pública, pues la competencia atribuida 
impide intervenir en aspectos de resorte netamente internos, ya que de hacerlo se estaría 
sustituyendo a la Administración Activa. 
 
Lo anterior por cuanto la descripción del caso planteado, es un asunto de resorte interno, 
en los términos de los numerales 1) y 2) incisos a), d), e) y j) del artículo 28 de la Ley 
General de la Administración Pública, que señalan: 
 

“Artículo 28.- 
1. El Ministro será el órgano jerárquico superior del respectivo Ministerio. 
2. Corresponderá exclusivamente a los Ministros: 
a) Dirigir y coordinar todos los servicios del Ministerio; 
... 
d) Agotar la vía administrativa, resolviendo recursos pertinentes, salvo 
ley que desconcentre dicha potestad; 
e) Resolver las contiendas que surjan entre los funcionarios u 
organismos de su Ministerio; 
… 
j) Las demás facultades que les atribuyan las leyes.” 
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Efectuada la aclaración anterior, la resolución del caso planteado, sería competencia del 
órgano superior jerárquico de la Institución para la cual el consultante labora, por las 
razones indicadas supra.  
 
Sin embargo, es importante traer a colación lo señalado en el Dictamen número C-173-95 
del 7 de agosto de 1995 de la Procuraduría General de la República que indica: 
 

“Ahora bien, es cierto que el órgano director del procedimiento, es un 
órgano administrativo y por regla general, las personas físicas que lo 
integran deben ser funcionarios públicos, nombrados como tales para el 
desempeño de sus funciones. También es cierto que el artículo 65.1 de 
la Ley General de la Administración Pública señala que todo órgano será 
competente para realizar las tareas regladas o materiales internas 
necesarias para la eficiente expedición de sus asuntos y el artículo 66.1 
señala que las potestades de imperio y su ejercicio, así como los 
deberes públicos y su cumplimiento son irrenunciables, intransmisibles e 
imprescriptibles. 
 
Todo lo anterior nos permite deducir que por regla general, tal como lo 
indica expresamente el artículo 111 de la Ley General de la 
Administración Pública, los sujetos que integran el órgano director del 
procedimiento deben ser servidores públicos en los términos del citado 
artículo, entendidos estos como aquella persona que presta sus servicios 
a la Administración o a nombre y por cuenta de ésta, como parte de su 
organización, en virtud de un acto válido y eficaz de investidura, con 
entera independencia del carácter imperativo, representativo, 
remunerado, permanente o público de la actividad respectiva. 
 
Sin detrimento de lo expuesto consideramos que en casos 
excepcionales, cuando la realización del fin público lo amerite, podrán 
nombrarse funcionarios ajenos a la Administración con el fin de que 
integren el órgano director de un procedimiento. Lo anterior deberá 
encontrarse debidamente justificado a criterio de la Administración (…)” 
(El subrayado no pertenece al original) 

 
Por otro lado, se considera prudente recordarle que, luego de que la Administración 
Activa resuelva lo que corresponda sobre el caso concreto, si un servidor no obtiene 
respuesta satisfactoria a sus pretensiones dentro del centro de trabajo para el cual presta 
sus servicios, puede si a bien lo tiene, acudir al Tribunal de Servicio Civil, observando el 
procedimiento de reclamo que establece el artículo 88, incisos a) y b) del Reglamento del 
Estatuto de Servicio Civil,  o a las instancias que considere pertinentes.  
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Para los primeros efectos,  debe atenderse lo que señala el artículo 88 incisos a) y b) del 
Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, que disponen en lo que interesa: 
  

“Artículo 88.-  
 
En toda reclamación contra disposiciones o resoluciones de los jefes, 
cuando el servidor alegue perjuicio causado por ella, se observarán las 
siguientes reglas: 
 

a) Si se formulare petición o reclamo ante la Dirección General de Servicio 
Civil, ésta contará con un plazo máximo de dos meses para 
pronunciarse. Si se tratare de reclamos contra los jefes inmediatos de 
cualquier órgano, antes de recurrir al Tribunal de Servicio Civil, deberá 
agotarse la vía administrativa, a cuyos efectos deberá obtenerse un 
primer pronunciamiento del superior Jerarca de la Dependencia de que 
se trate, y un segundo pronunciamiento del Ministerio respectivo. Si el 
reclamo se presentare contra un acto del propio Ministro, no se requiere 
más trámite que impugnarlo directamente ante dicho funcionario. 
 
En estos dos últimos casos, tanto el jerarca como el Ministro, tendrán un 
plazo máximo de ocho días hábiles para resolver lo procedente, 
entendiéndose que el mismo se tendrá por agotado si no se diere 
respuesta durante su transcurso; 
 

b) Cumplido el trámite anterior, si el servidor persistiere en su reclamo, 
podrá recurrir ante el Tribunal, llenando al efecto los requisitos 
establecidos en el artículo 811 de este Reglamento. El  Tribunal  
ordenará levantar  información por  medio de la Dirección General, si así 
lo estimare necesario para dictar su fallo, que será definitivo; y” ... 

 
 

                                                 
1
 Dispone este artículo 81:  “ El escrito por el que se demande la intervención del Tribunal deberá contener:  

 
      a)  El nombre y apellidos, profesión u oficio y vecindario del quejoso; 

b) La exposición clara y precisa de los hechos; 
c) La  enunciación de los medios de prueba con que se acreditarán los hechos y la expresión de los 

nombres, apellidos y domicilio de los testigos.  Si se pidiere que el Tribunal haga comparecer a 
éstos se indicarán las señas exactas del lugar donde trabajan o viven; y si se tratare de 
certificaciones u  otros documentos públicos, se expresará la oficina donde se encuentra, para que 
sea ordenada su expedición libre de derechos; 

d) Las peticiones sobre las cuales, deberá recaer resolución; y 
e) Señalamiento de casa u oficina para oír notificaciones en el lugar de su domicilio.” 
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Esperamos haber evacuado la consulta planteada. 
 
       Atentamente, 

 
ASESORÍA JURÍDICA 

 
 
 
 

Engie Vargas Calderón 
ABOGADA 

 
 
 
EVC/ZRQ 
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